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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1641-O

Quito, D.M., 06 de junio de 2024

Asunto: Recomendaciones técnica legislativa

 

 

Señor

Fidel Angel Chamba Vozmediano

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Luego de extenderle un cordial saludo y por su intermedio a los miembros de la

Comisión, en atención a lo establecido en el artículo 27 de la Codificación del Código

Municipal, que establece como deberes y atribuciones del Secretario o Secretaria General

del Concejo, en el numeral 23.- " Realizar, a solicitud del Pleno del Concejo

Metropolitano y/o de las comisiones permanentes, especiales u ocasionales y técnicas, la

revisión de técnica legislativa de los proyectos de ordenanzas y resoluciones y

correcciones de forma"; me permito poner en su conocimiento, que se ha incorporado al

equipo de la Secretaría General una experta lingüista, con la finalidad de apoyar a las

Comisiones Permanentes en la revisión de forma de los proyectos de ordenanzas y 

resoluciones. 

  

Con este antecedente, dentro del plazo establecido en el artículo 67.69 del Código

Municipal,  me permito poner en su consideración, algunas recomendaciones a la

redacción del Proyecto de Ordenanza Metropolitana que sustituye el Título II De la

Pensión Mensual de Jubilación Patronal del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito” del Libro I.2 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito” , con

la finalidad de que de considerarlo pertinente, se sirvan acogerlas. 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Anexos: 

- Proyecto Jubilación Patronal Informe IC-ORD-CPF-2024-003.docx

Copia: 
Señorita Licenciada

Norma Karina Villavicencio Rivadeneira

Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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